
Sentencia T-197 de 1995  Efectos de la conciliación: 

"El derecho a la conciliación es una prerrogativa inviolable, y su consumación hace transito a cosa juzgada, por primar la exteriorización de un acuerdo de voluntades, que es de rigor cumplir para cada una de las partes. una cosa es un acuerdo incumplido, y otra muy distinta la nulidad del mismo. El incumplimiento de lo pactado, no anula la conciliación. Todo lo contrario, es por la eficacia de la misma que dicha conciliación presta merito ejecutivo. La litis esta abierta a la conciliación, y es más, si se trata de derechos susceptibles de transacción, ha de buscarse, a toda costa, la conciliación. El acto de conciliar no puede ser una manera única, rígida e inflexible, por lo que importa realmente es el fin que persigue. Es un acto que admite múltiples formas de realización. Se permiten todos los medios para conciliar, mientras no vulneren el derecho de nadie y, por sobre todo, mientras no se desconozca el derecho de defensa".
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 ¿SE PUEDE CONCILIAR POR MEDIO DE APODERADO? De acuerdo con el artículo 1 de la Ley 640 de 2001, las partes deben comparecer personalmente a la audiencia, a menos que alguna de ellas no esté en el circuito judicial del lugar donde se vaya a celebrar la misma o se encuentre en el extranjero, en cuyo caso la audiencia podrá celebrarse con la sola presencia de un apoderado debidamente facultado para conciliar. Sin perjuicio de lo anterior, el conciliador valorará las condiciones particulares de las partes para admitir o no el apoderado.
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 ¿QUÉ SE REQUIERE PARA SER CONCILIADOR? El conciliador que actúe en derecho deberá ser abogado titulado, salvo cuando se trate de conciliadores de centros de conciliación de consultorios jurídicos de las facultades de derecho y de los personeros municipales y de los notarios que no sean abogados titulados. Adicionalmente los abogados deben acreditar la capacitación en mecanismos alternativos de solución de conflictos avalada por el Ministerio del Interior y de Justicia e inscribirse ante un centro de conciliación. Sin estos requisitos no pueden conciliar. Además, son conciliadores los funcionarios públicos habilitados por la ley para conciliar y los notarios, en algunos casos sin ser abogados o tener la capacitación en conciliación.
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 ¿QUÉ OBLIGACIONES TIENE EL CONCILIADOR? De acuerdo al artículo 8° de la ley 640, los conciliadores tienen como obligaciones el citar a las partes; hacer concurrir a quienes, en su criterio, deban asistir a la audiencia; ilustrar a los comparecientes sobre el objeto, alcance y límites de la conciliación; motivar a las partes para que presenten formulas de arreglo con base en los hechos tratados en la audiencia; formular propuestas de arreglo; levantar el acta de la audiencia de conciliación; registrar el acta de conciliación; velar porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles.
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 ¿CÓMO SE SELECCIONA EL CONCILIADOR? La selección del conciliador se puede realizar por mutuo acuerdo entre las partes; a prevención, cuando se acuda directamente a un abogado conciliador inscrito ante los centros de conciliación quienes hacen las conciliaciones en sus oficinas; por designación que haga el centro de conciliación; por solicitud que haga el requirente ante los servidores públicos facultados para conciliar. 

[image: image5.png]


 ¿QUÉ INHABILIDADES TIENE QUIEN OBRA COMO CONCILIADOR? Señala el artículo 17 de la ley 640 que el conciliador no podrá actuar como árbitro, asesor o apoderado de una de las partes intervinientes en la conciliación en cualquier proceso judicial, o arbitral durante un año a partir de la expiración del término previsto para la misma. Esta prohibición será permanente en la causa en que haya intervenido como conciliador.
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 ¿QUIÉN VIGILA A LOS CONCILIADORES? Inicialmente la ley 640 estableció que el Ministerio del Interior y de Justicia sería quien se encargaría de vigilar a los conciliadores, sin embargo la Corte Constitucional estableció en la Sentencia C-917 de 2002 que esta facultad dada al Ministerio iba en contra de la independencia de poderes en razón a que los conciliadores realizan funciones jurisdiccionales de manera transitoria y por tal su control será por parte del Consejo Superior de la Judicatura.
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 ¿LA CONCILIACIÓN TIENE LIMITE POR LA CUANTÍA? Siempre que el asunto sea conciliable según la ley no se atiende a la cuantía para realizarla, diferente es que en los centros de conciliación de los consultorios jurídicos sea necesario indagar sobre la capacidad económica de los solicitantes, y un indicio de esta capacidad podrá ser la cuantía del asunto. Además los estudiantes conciliadores de los centros de conciliación de los consultorios jurídicos solo podrán realizar conciliaciones hasta el límite de cuantía que sea competencia de los consultorios jurídicos.
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 ¿LOS DELITOS SE PUEDEN CONCILIAR? La conciliación en asuntos penales esta permitida para los delitos que admitan desistimiento o indemnización integral, se puede realizar extra-proceso o ante un centro de conciliación o notaría y allegar el acta al proceso, durante cualquier etapa antes de sentencia. Son delitos desistibles los que requieren querella es decir petición de parte, si lo podemos llamar así, por ejemplo las lesiones personales sin secuelas o calumnia. Y la indemnización integral procede en los delitos que admiten desistimiento, es decir los querellables, así mismo en las lesiones personales culposas no agravadas o lesiones personales no agravadas, en lesiones personales dolosas con lesiones transitorias, en los delitos contra los derechos de autor o los delitos contra el patrimonio económico cuando la cuantía no exceda de 200 salarios mínimos legales. El que se llegue a una conciliación en las materias permitidas hace que se precluya la investigación o se profiera la cesación de procedimiento. Por lo anterior un homicidio doloso o un secuestro no serían conciliables.
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 ¿QUÉ MATERIAS SON SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN? Se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación. Es decir principalmente los asuntos que versen sobre asuntos económicos.
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 ¿SE PUEDE CONCILIAR SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS? Según el artículo 1° del Decreto 1260 de 1970, el estado civil es indisponible, por tal razón las personas no pueden conciliar sobre si se es casado o no, o conciliar la calidad de hijo, por ejemplo.
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 ¿CUÁNTO CUESTA LA CONCILIACIÓN? La conciliación no tiene costo en los centros de conciliación de los consultorios jurídicos, entidades públicas o funcionarios públicos habilitados por la ley para conciliar. Para los centros de conciliación de las personas jurídicas sin ánimo de lucro y notarios el Gobierno Nacional fijó las tarifas que pueden cobrar por medio del Decreto 024 de 2002.
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 ¿EL ABOGADO COBRA POR LA CONCILIACIÓN? Como sabemos en la conciliación no es necesaria la presencia del abogado, sin embargo si asiste, el costo de su labor va a ser el pactado entre cliente y abogado. No es así cuando se trata de un abogado de oficio dentro de un proceso penal o civil.
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 ¿EN DONDE SE CONSAGRA LA CONCILIACIÓN CUANDO HAY ACUERDO? Cuando se llega a un acuerdo se debe expedir por parte del conciliador un acta que debe contener unos requisitos básicos como identificación de las partes; lugar, fecha y hora de la audiencia; identificación del conciliador; hechos que originaron el conflicto; y el acuerdo con indicación de la cuantía y el modo en que se van a cumplir las obligaciones emanadas de dicho acuerdo.
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 ¿CÓMO PUEDE SER EL ACUERDO? El acuerdo puede ser total o parcial, el primero si las partes concilian todas las pretensiones y el segundo si el acuerdo solo comprende una parte del conflicto, en el segundo caso se puede acudir a la jurisdicción para que un juez decida sobre la parte parcial del conflicto que no se concilió. Como se señaló anteriormente el acuerdo parcial o total debe ir consignado en un acta.
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 ¿LA CONCILIACIÓN QUE SE LLEVA A CABO SE DEBE APROBAR U HOMOLOGAR? En principio las actas de conciliación no necesitan de aprobaciones posteriores por ninguna autoridad, la excepción es en materia de lo contencioso administrativo la ley exige que las actas en esta materia se remitirán a mas tardar dentro de los tres días siguientes de la celebración, al juez o corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que se imparta su aprobación o improbación.
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 ¿CÓMO SE ACTUALIZA EL ACTA? Esto se refiere a las obligaciones periódicas que emanan del acta, por ejemplo en las que tratan de alimentos, es muy importante que en al acta se diga de que manera se va a actualizar el valor de la cuota alimentaría, por lo general se actualizan año por año de acuerdo a factores como el índice de precios al consumidor o el aumento del salario mínimo mensual. De no expresarse en el acta la forma de actualizarse las obligaciones periódicas, la suma será estática en perjuicio de la parte a favor de quien se paga la cuota.
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 ¿CUÁNTO DURA EL ACUERDO? El acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y por tal, lo que allí se consigne debe cumplirse; es diferente también en el tema de alimentos ya que aquellos acuerdos sobre estos, hacen tránsito a cosa juzgada formal en razón de que las circunstancias que dieron lugar a la fijación de la cuota puede cambiar y en el momento que se solicite se puede modificar el acuerdo. El acuerdo también dura hasta que las partes de común acuerdo decidan cambiarlo por otro.
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 ¿QUÉ PASA SI NO SE CUMPLE EL ACUERDO? El acta de conciliación presta mérito ejecutivo, por tal razón, en el evento de incumplimiento, la parte que se ve perjudicada puede acudir directamente a la jurisdicción mediante el proceso ejecutivo, para que se haga cumplir el acuerdo.
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 ¿CUÁL ES EL TÍTULO PARA EJECUTAR? El título es la misma acta de conciliación que presta mérito ejecutivo, con ella se acude al juez civil, laboral o contencioso administrativo para el respectivo proceso. Pero con una característica especial, debe ser un acta con constancia de ser la primera copia expedida por el centro de conciliación.
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 ¿QUÉ SE HACE CON EL ACTA? Señala la Ley 640 que logrado el acuerdo conciliatorio por un conciliador del centro de conciliación, dentro de los dos días siguientes al de la audiencia, debe registrarse el acta ante el centro al cual se encuentre inscrito. Cuando es en materia contencioso administrativa una vez registrada el acta, el centro la envía al respectivo funcionario para su aprobación.
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 ¿QUIÉN EXPIDE LA CONSTANCIA? Según lo expresa la ley 640, la constancia debe ser expedida por el conciliador.
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 ¿QUE DEBE CONTENER LA CONSTANCIA? En la constancia se indicará la fecha de presentación de la solicitud, y la fecha en que se celebró la audiencia o debió celebrarse, y se expresará sucintamente el asunto objeto de conciliación.
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 ¿EN QUE CASOS SE DEBE EXPEDIR UNA CONSTANCIA? Según lo expresa la ley 640, la constancia se debe expedir cuando se efectuó la audiencia sin que se logre acuerdo. Cuando las partes o una de ellas no asista a la audiencia, caso en el cual se debe indicar en la constancia las excusas por la inasistencia si las hubiere.; igualmente cuando se presente solicitud para la celebración de una audiencia de conciliación, y el asunto no sea conciliable conforme a la ley, en este caso la constancia se debe expedir dentro de los diez días calendario siguientes a la presentación de la solicitud.
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 ¿LOS CONCILIADORES QUE DEBEN HACER CON LA CONSTANCIA? Cuando es un funcionario público con facultad para conciliar deben conservar las copias de las constancias que expidan, y si se trata de un conciliador de centro de conciliación, deben enviarla al respectivo centro para su control y archivo.
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 ¿LOS CONCILIADORES PUEDEN ACTUAR INDEPENDIENTEMENTE O DEBEN VINCULARSE A UN CENTRO DE CONCILIACIÓN? Los conciliadores no pueden actuar independientemente, si se trata de abogado conciliador debe vincularse a un centro de conciliación, los conciliadores de consultorios jurídicos lo harán a través del centro de conciliación del consultorio, los notarios a través de la notaría.
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 ¿QUIÉNES PUEDEN CREAR CENTROS DE CONCILIACIÓN? Las personas jurídicas sin ánimo de lucro, entidades públicas, consultorios jurídicos de las facultades de derecho y facultades de ciencias humanas podrán crear centros de conciliación, previa autorización del Ministerio de Justicia.
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 ¿QUIÉN VIGILA LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN? El Ministerio del Interior y de Justicia será quien vigila a los Centros de Conciliación en lo que tiene que ver con los reglamentos, su funcionamiento, es decir toda la parte administrativa y obligaciones legales. Lo anterior también en cumplimiento de la Sentencia C-917 de 2002 de la Corte Constitucional.
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 ¿QUÉ OBLIGACIONES TIENEN LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN? Los centros de conciliación deberán cumplir obligaciones tales como establecer su propio reglamento; organizar un archivo de actas y de constancias; contar con una sede dotada de los elementos administrativos y técnicos necesarios para servir de apoyo al trámite conciliatorio; organizar su propio programa de educación continuada en materia de mecanismos alternativos de solución de conflictos; remitir al Ministerio del Interior y de Justicia, en los meses de enero y julio, una relación del número de solicitudes radicadas, de las materias objeto de las controversias, del número de acuerdos conciliatorios y del número de audiencias realizadas en cada periodo. Igualmente, será obligación de los centros proporcionar toda la información adicional que el Ministerio de Justicia y del Derecho le solicite en cualquier momento; registrar las actas que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 1° de esta ley y entregar a las partes las copias.

[image: image29.png]


 ¿QUÉ EFECTOS TIENE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN? Tratándose de la conciliación extrajudicial, la solicitud suspende el término de prescripción y de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya registrado en los casos exigidos, o hasta que se cumplan los tres meses de plazo para fijar la fecha de conciliación que se cuentan desde la solicitud. Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
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 ¿QUÉ PASA SI SOLICITO LA AUDIENCIA Y NO ASISTO? Cuando se trata de audiencia extrajudicial en derecho, salvo en materias laboral, policiva, y de familia, si las partes o alguna de ellas no asiste a la audiencia y no justifica su inasistencia dentro de los tres días siguientes, su conducta podrá ser considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito en un eventual proceso judicial que verse sobre los mismos hechos. En materia laboral se presumirá que son ciertos los hechos susceptibles de confesión en los cuales el actor basa sus pretensiones cuando el demandado ante la jurisdicción laboral haya sido citado a audiencia de conciliación con arreglo a lo dispuesto en la ley y no comparezca, se exonera de la sanción cuando justifica su inasistencia dentro de los tres días siguientes. Cuando se trata de audiencia como requisito de procedibilidad, sin perjuicio de lo anterior, el juez ante quien se instaure la acción impondrá multa hasta por valor de dos salarios mínimos legales a la parte que no haya justificado su inasistencia, la multa será a favor del Consejo Superior de la Judicatura.



